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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 540.- Se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 1 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado de Coahuila mediante el cual se suspende al licenciado Alfonso Ornelas Narro del 

cargo a él conferido como Notario Público Número 12 del Distrito Notarial de Monclova, por un periodo de un mes, y 

se nombra al Lic. Jorge Carlos Mata López, titular de la Notaría Pública No. 21 del Distrito Notarial de Monclova, 

como Notario Sustituto. 

 

 3 

REGLAMENTO de la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Múzquiz, Coahuila. 

 

 4 

ESTADOS Financieros Segundo Trimestre 2011 emitidos por el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Coahuila. 

 

 10 

ESTADOS Financieros 2011 emitidos por la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico.  13 

 
EL C. LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 540.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción XIII del artículo 84, el artículo 99, el primer párrafo y la fracción III del artículo 100 

y los artículos 103, 104 y primer párrafo del artículo 105 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue:  
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Artículo 84. … 

 

l a XII. ...  

 

XIII. Exigir mensualmente a la Secretaría de Finanzas del Estado, la cuenta de ingresos y egresos, y remitirla al Congreso o a la 

Diputación Permanente.  

 

XIV a XIX. ...  

 

Artículo 99. Para la guarda, recaudación y distribución de los caudales públicos, habrá una dependencia que se denominará 

Secretaría de Finanzas del Estado, cuyo titular será designado por el Gobernador del Estado y deberá ser ratificado por el Congreso 

o en los recesos por la Diputación Permanente, en ambos casos bastará con la mayoría relativa y podrá ser removido libremente por 

el Titular del Poder Ejecutivo.  

 

Artículo 100. Son obligaciones del Secretario de Finanzas del Estado: 

 

I a II. ...  

 

III. Recaudar los ingresos públicos del Estado, con arreglo a las leyes del mismo.  

 

IV y V. … 

 

Artículo 103. El Secretario de Finanzas del Estado deberá exigir a todo servidor público que maneje caudales del Estado, que 

constituya caución suficiente a su satisfacción, antes de tomar posesión de su cargo.  

 

Artículo 104. El Ejecutivo sólo podrá expedir órdenes de recaudación por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado.  

 

Artículo 105. El Gobernador deberá presentar al Congreso, la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Estado, a más tardar el 30 de noviembre del año anterior al del Ejercicio Fiscal que correspondan, o hasta el día 15 del 

mes de diciembre cuando inicie su encargo en los términos del Artículo 77 de esta Constitución. El Secretario de Finanzas del 

Estado, deberá comparecer a dar cuenta de los mismos. 

 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado.  

 

SEGUNDO.- Las referencias que cualquier ordenamiento haga a la Tesorería General del Estado, se entenderán hechas a la 

Secretaría de Finanzas del Estado, y las que se hagan al Tesorero General del Estado se entenderán al Secretario de Finanzas del 

Estado.  

 

TERCERO.- En un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se presentarán ante 

el Congreso Local, las reformas a los ordenamientos aplicables, a efecto de hacer efectiva la aplicación de lo dispuesto en este 

Decreto.  

 

Hasta en tanto entren en vigor las disposiciones legales a que se refiere el párrafo que antecede, el Servicio de Administración 

Tributaria del Estado continuará aplicando las disposiciones de la Ley que en este momento lo rige.  

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente Decreto.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del 

mes de Noviembre del año dos mil once. 

                                          

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ ANTONIO CAMPOS ONTIVEROS 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

CRISTINA AMEZCUA GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

CECILIA YANET BABÚN MORENO 

(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 16 de Noviembre de 2011 

 

EL GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO 

 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

LICENCIADO JORGE TORRES LÓPEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN 

EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 82, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO, SEGUIDO AL LICENCIADO 

ALFONSO ORNELAS NARRO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 12 DEL DISTRITO NOTARIAL DE 

MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN MONCLOVA, COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 119 Y 158 FRACCIÓN IV DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, TENGO A BIEN EMITIR EL 

SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Queda acreditado que el licenciado Alfonso Ornelas Narro, titular de la Notaría Pública No. 12 del Distrito Notarial de 

Monclova, con residencia en el municipio del mismo nombre, incumpliendo con ello los artículos 17, 32 fracción XXIII, 34 y 36 de 

la Ley del Notariado del Estado. 

 

SEGUNDO. Queda acreditado que las faltas cometidas por el Notario Público No. 12 del Distrito Notarial de Monclova, son 

graves. 

 

TERCERO. Se suspende al licenciado Alfonso Ornelas Narro del cargo a él conferido como Notario Público Número 12 del 

Distrito Notarial de Monclova, por un periodo de un mes, contado a partir de la publicación del presente acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

CUARTO. Se nombra al Lic. Jorge Carlos Mata López, titular de la Notaría Pública No. 21 del Distrito Notarial de Monclova, 

como Sustituto del Lic. Alfonso Ornelas Narro, Notario Público No. 12 del mismo Distrito. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Notifíquese la presente resolución, conforme lo dispone el artículo 125 de la Ley del Notariado, al LIC. ALFONSO ORNELAS 

NARRO, titular de la Notaría Pública No. 12 del Distrito Notarial de Monclova, con residencia en el municipio del mismo nombre, 

a la DIRECCIÓN DE NOTARÍAS, al CONSEJO DEL COLEGIO DE NOTARIOS, a la ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DEL ESTADO, a la ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE MONCLOVA, a las 

OFICINAS FISCALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE LA FEDERACIÓN y de los municipios de ABASOLO, 

CANDELA, CASTAÑOS, CUATROCIÉNEGAS, ESCOBEDO, FRONTERA, LAMADRID, MONCLOVA, NADADORES, 

OCAMPO, SACRAMENTO Y SAN BUENAVENTURA, al LIC. JORGE CARLOS MATA LÓPEZ, titular de la Notaría Pública 

No. 21 del Distrito de Monclova, en su calidad de Notario Sustituto, para su conocimiento y demás efectos a los que haya lugar.- - -   

 

Así lo resuelve  y firma el Lic. Jorge Torres López, Gobernador del Estado, en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 30 días del mes de abril de dos mil once.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

LIC. JORGE TORRES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 
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LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Avisos Judiciales y administrativos: 
a) Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 

b) Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.62 (Sesenta y dos centavos M. N.) 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de 

sangre o venta, $ 483.00 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.)  

III. Publicación de balances o estados financieros, $ 618.00 (Seiscientos dieciocho pesos 00/100 M. N.) 

IV. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 483.00 

(Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

 

V. Suscripciones 

a) Por un año, $ 1,686.00 (Mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M. N.) 

b) Por seis meses, $ 843.00 (Ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

c) Por tres meses, $ 442.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

 

VI. Número del día, $ 19.00 (Diecinueve pesos 00/100 M. N.) 

VII. Números atrasados hasta seis años, $ 63.00 (Sesenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

VIII. Números atrasados de más de seis años, $ 121.00 (Ciento veintiún pesos 00/100 M. N.) 

IX. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 155.00 (Ciento cincuenta y 

cinco pesos 00/100 M. N.) 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2011. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 
 
 

 
 


